
 

 

 

 

 
1. OBJETO DEL PROYECTO 

El presente proyecto es una iniciativa conjunta de: 

- Fundación CB 

- Universidad de Extremadura (UEx), a través de la Facultad de Ciencias de la Documentación 
y la Comunicación 

- Cultura Overdose 

La finalidad es ofrecer a los alumnos y recién titulados de la Facultad la oportunidad de aplicar 
sus conocimientos audiovisuales en un proyecto real, con impacto social y cultural. 

2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Si eres estudiante de tercero y cuarto de la Facultad de Ciencias de la Documentación y la 
Comunicación de la Universidad de Extremadura o recién titulado en Periodismo o 
Comunicación (en los últimos dos años), no dudes en participar en este proyecto cuyo objetivo 
es: poner en práctica tus estudios, dar a conocer el tejido asociativo del barrio y optar a alguno 
de los premios valorados en un total de 6.000 euros, a repartir entre los 8 participantes 
seleccionados. 

Primer Premio: 2.000 euros 

Segundo Premio: 1.000 euros 

Seis accésits de 500 euros al resto de participantes 



 

  

Se valorará el esfuerzo, la iniciativa y la creatividad de los 
candidatos a la hora de participar en el proyecto. 

El proyecto consistirá en la realización de reportajes y vídeos 
para redes sociales y página web, en los que los participantes 
desarrollarán un contenido tipo “experiencia” mostrando desde dentro lo que supone participar 
en una labor social en el Casco Antiguo de Badajoz. 

3. PARTICIPANTES 

Podrán participar: 

- Estudiantes de tercero y cuarto matriculados en la Facultad de Ciencias de la Documentación 
y la Comunicación de la UEx. 

- Recién titulados de la misma Facultad, con un máximo de dos años desde la finalización de 
sus estudios. 

La participación es individual. 

4. PROCESO DE INSCRIPCIÓN 

Los interesados deberán presentar, antes del 7 de noviembre, la siguiente documentación: 

- Currículum vitae actualizado. 

- Breve carta de motivación en la que expliquen su interés por el proyecto. 

- Enlace o archivo con al menos un trabajo audiovisual previo (corto, reportaje, pieza para redes, 
etc.). 

La inscripción se realizará a través de la web fundacioncb.es 

5. PROCESO DE SELECCIÓN 

1. El comité de selección, compuesto por representantes de las tres entidades organizadoras, 
evaluará la documentación presentada. 

2. Los candidatos preseleccionados serán convocados a una entrevista personal. 

3. Tras este proceso, se seleccionarán 8 participantes definitivos. 

*La organización se reserva el derecho a declarar desierta la selección en caso de no recibir 
inscripciones acordes a los requerimientos.  

6. DESARROLLO DEL PROYECTO 

Los 8 candidatos seleccionados participarán en la creación de minireportajes para redes 
sociales, con la supervisión y asesoramiento de profesionales de Cultura Overdose y del 
profesorado de la Facultad. 



 

  

Los vídeos producidos podrán ser difundidos en las 
plataformas de comunicación de Fundación CB, UEx y Cultura 
Overdose. 

7. PREMIOS 

Al término del proyecto, los 8 participantes optarán al premio final de 6.000 € en formación, a 
repartir en becas destinadas a financiar estudios de posgrado, másteres o cursos de 
especialización. 

El reparto del premio se determinará según el criterio del comité evaluador, en función de la 
calidad del trabajo, la creatividad, la implicación y la capacidad de comunicar el valor social del 
proyecto. 

*La organización se reserva el derecho a declarar desierto el premio en caso de no desarrollarse 
el proyecto acorde con lo estipulado en estas bases. 

 

8. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE IMAGEN 

- Los trabajos audiovisuales producidos en el marco del proyecto serán propiedad compartida 
de los autores y de las entidades organizadoras, que podrán utilizarlos para fines de difusión 
cultural y social. 

- Los participantes autorizan el uso de su imagen y voz en las grabaciones y materiales de 
comunicación del proyecto. 

9. ACEPTACIÓN DE LAS BASES 

La participación en este proyecto implica la plena aceptación de las presentes bases. 
Cualquier aspecto no previsto será resuelto por las entidades organizadoras. 


